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Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 23 del 
actual, número 204, aparece la 
siguiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación.

«Ilmo.Sr.: Con objeto deque las 
Mancomunidades sanitarias pro- 
vincialas y los Institutos provincia
les de Sanidad puedan confeccio
nar y presentar en tiempo hábil los 
respectivos presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes norma* pa
ra la confección de los correspon
dientes al año 1942:

1 / Para que exista uniformidad 
en la confección de dichos presu
puestos se inviará porla Dirección 
General de Sanidad a cada Man
comunidad y a cada Instituto un 
modelo de presupuesto en el que 
vayan incluidos los enunciados de 
todas y cada una de las Secciones 
deque se componen los mismos, 
ateniéndose, Mancomunidades e 
Institutos, a su formato que ad
quiere carácter oficial. Se recha
zará por la Dirección General de 
Sanidad, sin entrar en su estudio, 
cualquier presupuesto que no se 
adapte a dicho formato.

2.a En concordancia con los 
artículos 30 y 51 del Reglamento 
Económico-Administrativo de las
Mancomunidades sanitarias de 14 
de junio de. 1935, Gaceta núm 119,
serán remitidos a este Ministerio, 
antes del 15 de noviembre, como 
límite máximo, para que puedan ser 
estudiados y aprobados antes del 
31 de diciembre. Se enviarán por 
separado y en triplicado ejemplar 
los presupuestos de las Mancomu
nidades y de los Institutos.

5.11 En el presupuesto de la 
Mancomunidad han de figu ar, de 
acuerdo con el modelo enviado:

a) El importe de los haberes 
que coresponden a las plazas de 
iodos los funcionarios sanitarios,

Número suelto 50 etntlmoe
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fiOIIIEIlNO CIVIL por clases (Médicos, Farmacéuti
cos, Tocólogos, Odontólogos, Ve
terinarios, Practicantes y Matro
nas). Se consideran como haberes 
(art. 20 del Reglamento citado) las 
dotaciones por titular que figuran 
en los presupuestos de cada Ayun
tamiento, con sujeción a la Base 
18 de la Ley de Coordinación sa
nitaria y de los Reglamentos res
pectivos. Los Ayuntamientos de 
Censo inferiores a 2.000 habitantes 
quedan libres de verificar el ingre
so de las plazas de Practicantes y" 
Matronas no provistas en propie
dad ni interinamente por profesio
nales de la Rama correspondiente 
después de primero de enero de 
1936, exceptuándose aquellos ca
sos en que, por especiales circuns
tancias, los Jefes provinciales de 
Sanidad hayan procedido o pro
cedan a cubrirlas interinamente, 
debiendo recaer el nombramiento 
precisamente en el titular de la co
rrespondiente Rama. En virtud de 
lo anteriormente expuesto, no po
drán exigir ni reclamar las Manco
munidades a los Municipios los 
haberes de dichas plazas que se 
encuentren en descubierto, limitán
dose a recibir las que voluntaria
mente realicen el ingreso.

b) Las mejoras reconocidas a 
todos los sanitarios por los.res
pectivos Ayuntamientos que se 
traducen en un aumento de remu
neración.

c) El importe dé los quinque
nios a que cada sanitario e Inpec- 
tores Veterinarios Municipales ten
gan derecho, establecido en la Or
den ministerial de 29 de febrero de 
1940 y Decreto de 30 de mayo del 
afio en curso, siempre que disfru
ten sus plazas en propiedad y que 
perciban los haberes en concepto 
de sueldo. Para el cómputo de los 
mismos se partirá de la fecha de 
toma de posesión de la primera 
plaza desempeñada en propiedad, 
sirviendo de regulador el sueldo 
reconocido en.la Base 18 de la i 
Ley de Coordinación sanitaria o 

en los Reglamentos respectivos, 
con exclusión de todos los demás 
haberes. El ingreso del importe de 
los quinquenios reconocidos a los 
sanitarios se hará, necesariamen
te, por el Ayuntamiento donde se 
encuentren prestando sus servi
cios. Teniendo erí cuenta que lo 
mismo las mejoras que los quin
quenios y los atrasos son perso
nales, deberá hacerse constar siem
pre el nombre y el apellido de los 
interesados.

d) Se incluirá por los Ayunta
mientos donde existan fuerzas de 
la Guardia Civil (hoy englobadas 
con las de Carabineros) los habe
res para el-pago de la asistencia a 
las fuerzas indicadas, correspon
dientes a Médicos, Practicantes y 
Matronas, de acuerdo con lo dis
puesto en las OO. MM. de 18 de 
julio, 29 de agosto y 20 de noviem
bre de 1935. Dichas cantidades se
rán ingresadas por los Ayunta
mientos donde radiquen las fuer
zas, cualquiera que sea el censo 
del Municipio.

Se hace extensiva esta disposi
ción para el pago en la misma for
ma por los Ayuntamientos de la 
asistencia por los Médicos de 
•Asistencia Pública Domiciliaria a 
los Caballeros Mutilados, donde 
no existan Médicos militares.

e) Se incluirán todos los atra
sos pendientes a loda clase de sa
nitarios, cuyos expedientes hayan 
sido terminados e informados fa
vorablemente por la Manqomuni-

i dad, incluyendo como mínimo, una 
I cantidad igual a la que correspon

de anualmente hasta la extinción 
deda deuda.

f) En la misma forma se inclui
rán los atrasos a que hace refe
rencia el Decreto de 25 de agosto 
de 1939.

No se permitirán, por ningún, 
concepto, cantidades globales en 
los presupuestos para el pago de 
dichos atrasos.

g) Se incluirá eh 0*50 por 100 
del presupuesto de cada Municipio

para traspasar al Patronato Nacio
nal Antituberculoso (O. M. de 6 
de diciembre de 1959).

h) Se incluirá el 5 por 100 de 
los haberes de los sanitarios de 
cada Ayuntamiento, más el 1 por 
100 que retendrá la Mancomuni
dad respectiva al efectuar el pago 
de dichos haberes, para satisfacer 
con el 6 por 100 resultante el Sub
sidio Familiar a los sanitarios que 
tengan derecho al mismo (O. M. de 
7 de marzo de 1939).

4. a El 2 por 100 de los presu
puestos dé ingreso que los Ayun
tamientos han de ingresar para 
sostenimiento del Instituto Provin
cial de Sanidad, se entenderá re
ferido únicamente a los ingresos 
generales del presupuesto ordina
rio, no estando sujetos a este im
puesto los presupuestos extraor
dinarios.

De acuerdo con lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento Eco
nómico Administrativo de las Man
comunidades, para que los Muni
cipios queden obligados a. ingre
sar en las Juntas de las Mancomu
nidades cifras superiores al 2 por 
100 de su Presupuesto de ingre
sos, con destino al Instituto Pro
vincial de Sanidad, se precisa la 
conformidad de la mayoría abso
luta de los Ayuntamientos intere
sados.

5. a Los haberes del personal 
técnico facultativo, auxiliar-técni
co, administrativo y subalterno de 
los servicios de los Ayuntamien
tos,"ya fusionados con los de la 
Mancomunidad (Servicios de De
sinfección, Laboratorio, transpor
te de enfermos, etc.), no podrán 
exceder délos que tuvieran reco
nocidos por los propios Ayunta-, 
mientos, al hacerse la fusión, sal
vo que las propias Juntas de 
Mancomunidad hayan ácordado o 
acuerden su aumento en la forma 
y límite que señala el Reglamento 
de los Institutos de Higiene de 14 
de junio de 1935 y siempre con la 
previa conformidad de la Direc
ción General de Sanidad.
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6.a El personal que presta sus 
servicios administrativos en las 
Mancomunidades sanitarias, per
cibirá sus haberes con cargo al 1 
por 100 señalado para gastos ge
nerales. Se empezará por cons
tituir la plantilla de dicho personal, 
especificando las cantidades a per
cibir, y si son en concepto desuel
do o de gratificación, siguiendo 
las mismas normas indicadas para 
el personal de los Institutos. Cu
biertos los gastos de la plantilla, 
según las posibilidades económi
cas del 1, por 100 de que se nutre, 
se cifrará la gratificación de 6.000 
pesetas para el-Presidente, y, en 
último término, las 5.000 pesetas 
de gratificación para el Secretario- 
contador, que, cuando se vea que 
es absolutamente insuficiente, po
drá consignarse en el Presupuesto 
del instituto Provincial de Sanidad 
la diferencia hasta las 5.000 pese
tas de gratificación que señala la 
Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1935.

Y conforme a la Orden ministe
rial de 29 de noviembre de 1935, 
se entiende que las cantidades es
pecificadas en la primera de di
chas Ordenes, se refieren al límite 
máximo, podiendo ser rebajadas 
dichas consignaciones cuando el 1 
por 100 señalado para gastos ge
nerales de administración fuera in
suficiente.

No ¡se admitirán en dicha Sección 
cantidades globales para aumento 
de personal, horas extraordina
rias, ni ningún otro concepto que 
no esté claramente especificado en 
el Reglamento Económico-Admi
nistrativo ya citado.

7.a En concordancia con el ci
tado Reglamento Económico-Ad
ministrativo de las Mancomunida
des, los documentos que deben 
acompañar a cada proyecto de 
presupuesto son: Memoria expli
cativa, estado comparativo con el 
año anterior, certificación de re
manente, certificación del acta de 
aprobación del proyecto de pre
supuesto, certificación del acta dé 
exposición al público para oir re
clamaciones, certificación del ac
ta de resolución de reclamaciones.

Remanentes.—En el presupues
to aparecerá una certificación del 
Secretario-contador, donde se ha
ga constar la cantidad total en caja 
en'dO de septiembre, y, además: a) 
Cantidad remanente disponible por 
la aprobación de liquidaciones de 
años anteriores; b) Cantidad so
brante después de la aplicaciórt de 
la norma 2.a de la Orden.de 22 de 
agosto de 1937; c) Importe del 50 
por 100 del remanente destinado a 
la adquisición de material sanitario 
para el servicio de fuerzas comba
tientes y que no fué invertido a su 
debido tiempo; d) Cantidad dispo
nible en caja para seguir cumpli
mentando las normas que se refie-' 
retí a los atrasos de los sanitarios, 
y e) Cantidad que por cualquier

otro concepto exista en caja, expli
cando su procedencia.

Dichas cantidades lo estarán en 
calidad de depósito necesitándose 
autorización de la Dirección Gene
ral de Sanidad para proceder a su 
inversión.

8. a En el presupuesto del Insti
tuto no se permitirá la creación de 
ninguna nueva Sección, ni tampo
co aumento del personal, ni en los 
haberes, hasta que no se publiquen 
las oportunas instruciones.

9. a Deben suprimirse, sin con
sulta previa, las plazas que, figu
rando a amortizar, hayan quedado 
vacantes.

10. La gratificación de los Je-- 
fes provinciales de Sanidad, por 
la Dirección de los Institutos Pro
vinciales, se ajustará en el presu
puesto a la'cuantía que la posibi
lidad económica autorice y en re
lación con los sueldos que disfru
tan los Jefes de Sección del Insti
tuto, sin que esta gratificación pue
da ser superior al sueldo que per
ciba dicho Director por el Estado.

11. En el Capítulo «Indemniza
ciones o gratificaciones», se acom
pañará declaración jurada del in
teresado de todos los haberes que 
se halle percibiendo del Estado, 
Provincia o Municipio y concepto 
de los mismos.

En el Capítulo de «Sueldos», 
declaración jurada, en la misma 
forma, de las gratificaciones e in
demnizaciones que perciban de los 
citados Organismos, ambas re
frendadas por él Jefe provincial de 
Sanidad, bajo su más estricta res
ponsabilidad.

En la relación de haberes del 
personal se anotará si la plaza se 
halla cubierta en propiedad, interi
namente, eventual o si está va
cante. s '

12. Las poblaciones marítimas 
con Estación Sanitária, en aque
llas provincias donde existan o se 
creen Centros Secundarios de Hi
giene Rural, sólo percibirán los 
Directores de las mismas la grati
ficación de 4000 péselas anuales, 
por no ejercicio de la profesión, 
cuando hayan demostrado, a juicio 
del Jefe provincial de Sanidad, por 
informe elevado a la Dirección Ge
neral, el interés necesario para 
convertir la Estación Sanitaria en 
Centro Secundario y la labor rea
lizada como tales Directores de los 
mencionados Centros.

En aquellas otras provincias en 
que existan Centros Secundarios 
de Higiene Rural, se consignará 
una gratificación de 4000 pesetas 
anuales en concepto de no ejercicio 
de la profesión, para el funcionario 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
Director del Centro, gratificación 
que dejará de percibir tan pronto lo 
haga de los Presupuestos del Es
tado.

13. En las provincias de Cór
doba, Jaén, Sevilla, Huelva, Ca
ceras, Cádiz, Badajoz, Toledo, 
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Ciudad Real, Salamanca, Alicante, 
Murcia y Cartagena, donde están 
esfablecidos Servicios Antipalúdi
cos, estas Jefaturas estarán des
empeñadas por Médicos de di
chos Servicios que, como tienen 
asignado el sueldo de 5.000 pese
tas por el Estado, será suplemen- 
tado con la cantidad de 2.200 del 
presupuesto de los Institutos para 
que estén en igualdad de condicio
nes con el sueldo de entrada de 
las demás Jefaturas de Sección, 
de acuerdo con el párrafo segun
do del artículo segundo de la Ley 
de 30 de diciembre de 1939 y Or
den circular de 7 de febrero de 
1940, de aplicación a la misma.

Caso de no disponer, por las 
necesidades de los servicios, de 
Médicos centrales, estas Jefaturas 
podrán ser desempeñadas por al
gún Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional destinado en la capi
tal, siempre que el problema palú
dico de las citadas provincias fue
ra, a juicio, de la Dirección Gene
ral de Sanidad, lo suficientemen
te importante para justificar una 
Jefatura de Sección./

Las antedichas provincias inclui
rán en sus presupuestos las aota- 
ciones de los Médicos llamados 
locales del Servicio Anfipalúdico.

Se conservarán las dotaciones 
que actualmente disfrutan dichos 
Médicos, cuando no desempeñen 
otro cargo, pero si son al mismo 
tiempo Médicos titulares o tienen 
algún otro cargo en propiedad del 
Estado, Provincia o Municipio, la 
dotación sólo se conservará si es 
inferior al 50 por 100 de lo cobra
do por los antedichos conceptos, 
y, de todas formas, cualquiera que 
fuese la cantidad que actualmente 
perciba no podrá, en ningún caso, 
sobrepasar del 50 por 100 de la ti
tular u otro cargo oficial que des
empeñe.

Esta percepción es incompatible 
con el ejercicio retribuido de cual
quier otro servicio en Centros Ru
rales, Secundarios o Primarios.

En las restantes provincias en 
que el problema antipalúdico no es 
de gran intensidad, lo absorberá 
por completo y fijarán en sus pre
supuestos las dotaciones de los 
Médicos locales de dichos servi
cios ahtipalúdicos, adaptándose za 
las mismas reglas antes señaladas 
sobre percepción; incompatibilida
des, etc.

14. Igualmente se consignará 
en los presupuestos la diférencia 
hasta 7.200 pesetas de los Médi
cos Jefes del Servicio Central An- 
tivenéneo, cuyos haberes en los 
presupuestos dél Estado, sean in
feriores a esta cantidad; siempre 
que dichos Jiaberes los perciban 
como sueldos, de Acuerdo con la 
Ley antes citada y su Orden cir
cular. (

Estos supléTfienios de haberes, 
tanto a los Médicos Centrales An
tipalúdicos como a los de la Lucha

Antivenérea, estarán siempre su
peditados a las posibilidades eco
nómicas de los Institutos.

15. Todo el personal técnico 
percibirá sus haberes en concepto 
de sueldo o gratificación.

El resto del personal que tenga 
la plaza en propiedad por concur
so o concurso-oposición, los de
berá percibir por contrato de tra
bajo, enviando con el presupuesto 
una copia de dicho contrato.

Siendo solamente fijas las plan
tillas del Director y de los Jefes de 
Sección, el resto del personal se 
amoldará a las necesidades eco
nómicas del Instituto, que se fija
rán cada año al confeccionarse el 
mismo.

En su virtud, los contiatos de 
trabajo, según el artículo 52 del 
Reglamento Económico - adminis
trativo de las Mancomunidades pa
ra dicho personal, no tendrá vigen
cia más que para la validez de cada 
presupuesto, prorrogándose táci
tamente si el funcionario sigüe 
desempeñando la plaza por existir 
cantidad presupuestada para satis
facer sus haberes.

En las capitales da provincia, 
cuando seán marítimas, los Médi
cos de Sanidad Nacional destina
dos a los servicios del puerto po
drán desempeñar, cuando hubiere 
vacante, la Jefatura de algunas de 
las Secciones de Epidemiología o 
Análisis de los Institutos siempre 
que, a juicio de la Dirección Gene
ral de Sanidad, sea compatible 
con el servicio.

16. Con cada presupuesto del 
Instituto presentará el Secretario 
Contador una certificación de los 
siguientes remanentes:

a) Cantidad total de los rema
nentes de los presupuestos de años 
anteriores, especificada por años, 
que existan en caja en 30 de sep
tiembre;

b) Cantidad en caja, remanen
te de liquidaciones de presupues
tos anteriores, aprobada por la 
Superioridad.

No se podrán agregar como in
gresos al proyecto de presupuesto 
ordinario más que las cantidades 
correspondientes al apartado b).

17. No se admitirá para su es
tudio ningún presupuesto de Ins
tituto donde no se acompañe co
pia de los documentos por los cua
les quede asegurado por una Enti
dad solvente el personal de los 
mismos, con plaza en propiedad, 
para la percepción, en su día, de 
las jubilaciones y pensiones a que 
pueda tener derecho, de acuerdo 
con el artículo 38 del Reglamento 
Técnico de Personal y Administra 
tivo de los Institutos.

18. Para el personal técnico só
lo se considerarán en propieda 
las plazas cubiertas por oposición.

Sólo se considerarán en propie 
dad para el personal administrad 
vo y auxiliar las plazas cubiertas 
por concurso o concurso-opost

Orden.de


ción, y mediante normas y progra
mas aprobados por la Dirección 
General de Sanidad, de acuerdo 
con la Orden circular de 21 de fe
brero del corriente ano.

19. Sanciones.—La no presen
tación de los presupuestos, antes 
del.0 de diciembre, será motivo 
de sanción que se aplicarán al Se
cretario Contador y al Secretario 
general en ia cuantía de tantos i 
días de haber, a descontar de las 
gratificaciones que perciben por el 
Instituto provincial de Sanidad o 
de la Mancomunidad, como dias 
de retraso en la presentación de 
los referidos presupuestos y, sub
sidiariamente, al Presidente de la 
Mancomunidad en la misma forma 
y cuantía, si no demuestra haber 
tomado las medidas pertinentes 
para que tal hecho ocurra, tenien
do en cuenta que se dan cinco me
ses para la confección de los refe
ridos presupuestos.

20,. Todos los presupuestos, lo 
mismo los de las" Mancomunida
des que los de los Institutos, pasa
rán a. estudio e informe de la Di
rección General de Administración 
local.

21. Por las Mancomunidades ' 
sanitarias provinciales serán re
sueltas cuantas incidencias tengan 
lugar en materia de'Su competen
cia, según las atribuciones conce
didas por la Ley de Coordinación 
Sanitaria y disposiciones concor
dantes de la misma.

Contra las resoluciones de las 
Juntas de Mancomunidades sani
tarias provinciales podrán recurrir 
los interesados ante este Ministe
rio, en el plazo de quince días há
biles, a partir de la fecha siguiente 
a la notificación al interesado o de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de la resolu
ción de que se trate; el cual recur- 
so íia de ser interpuesto, precisa
mente, por conducto de la Manco
munidad sanitaria provincial res
pectiva, debiendo acompañar al 
mismo, necesariamente, copia de
bidamente autorizada del acuerdo 
recurrido y el correspondiente in
forme de la Mancomunidad sani
taria provincial.

Atrasos.—Por una sola vez, y 
acompañando al presupuesto, de- 
ben.venir dos relaciones: Una, de 
todos los atrasos ya hechos efecti
vos a los sanitarios de todas cia
ses, clasificados por Ayuntamien
tos, clases sanitarias y fechas en 
que fueron hechos efectivos, ce
rrada en 30 de septiembre del año
en curso; y otra, de los atrasos 
que quedan pendientes de abono, 
de los que tenga conocimiento la 
Mancomunidad y que se incorpo
ran al presupdesto.

Quedan subsistentes las normas 
Publicadas en años anteriores para 
a confección de los presupuestos 
e las Mancomunidades e Institu

tos en cuanto no se opongan a las 
redactadas en la presente Orden.
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Lo que participo a V. 1. para "su 
conocimiento, el de los ilustrísimos 
señores Delegados de Hacienda- 
Presidentes de las Mancomunida
des sanitarias provinciales y pu
blicaciones en Boletines Oficiales 
de las provincias, a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
anos.

Madrid 20 de julio de 1941.= 
Galarza.=IImo. Sr. Director Ge
neral de Sanidad.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 30 de julio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Según me comunica el Alcalde 
de Moradillo del Castillo, el día 25 
del actual desapareció del Hospi
tal Militar de Burgos, donde se 
encontraba en observación, el ve
cino de dicho pueblo Maximino Vi
cario Esteban, de 59 años, de es
tado casado, oficio labrador, na
tural de Tubilla del Agua, estatu
ra regular, color moreno, que vis
te pantalón de pana negro, cha
queta de paño color marrón, ca
misa de franela color ceniza, bu
fanda negra, calzaba zapatillas 
negras con suela de goma y tiene 
la cabeza medio transtornada con 
falta total de memoria.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que por las Auto
ridades que de la mía dependan 
se proceda a la busca y detención 
de mencionado sujeto, y, caso de 
ser habido, lo pongan a disposi
ción de mencionada Alcaldía de 
Moradillo del Castillo.

Burgos 30 de julio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Comisaria General te Itodoiitito 
j Traosjortes

DELEGACION PROVINCIAL DE BORDOS

Circular numero 98
De interés para tos fabricantes de 

quesos y mantequilla
Como complemento a la Circu

lar número 97 de esta Comisaría 
General, y con objeto de regular 
la distribución del queso y mante
quilla intervenidos, con fecha 15 de 
julio actual, se ordena lo que si
gue.

Todos los fabricantes de cuales
quiera de los dos artículos men
cionados están obligados a remitir 
en un plazo máximo de tres días, 
a partir de la publicación de la 
presente circular, una declaración 
jurada de la cantidad de quesos y 
mantequilla que tienen en su poder, 
con expresión de calidades.

La ocultación de mercancías o 
la falsedad en las declaraciones 
juradas de existencias, serán cas

tigadas con arreglo a lo que dis
pone la vigente Ley de Tasas, pa
sándose el tanto de culpa a la Fis
calía de Tasas de esta provincia.

Burgos 28 de julio de 1941.=E1 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.

Para conocimiento del público 
en general

Según disposiciones del Exce
lentísimo Sr. Comisario General, 
y de acuerdo con el Decreto de 11 
de julio del año actual (B. O. 
delfE. núm. 202, de fecha 22) la
7.a Comisaría de Recursos, de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, ha estable
cido su cabecera en Patencia, ins
talándose provisionalmente en el. 
Instituto General y Técnico de Se
gunda Enseñanza, a donde debe
rán dirigirse todos los escritos re
lacionados con dicho Organismo, 
cuyo teléfono es el siguiente: nú-" 
mero 315.

Precios del jabón común
Los precios de venta del jabón 

común, de acuerdo con lo dispues
to en la Circular número 186, de la 
Comisaría General, a partir de la 
publicación de esta Circular serán 
los siguientes:

Precio de venta de fabricante a 
almacenista, sobre vagón destino, 
2*50 pesetas el kilo.

Precio de Venta de almacenista 
a detallista, 2*60 pesetas el kilo.

Como precio de venta de deta
llista al público continuará Subsis
tiendo el de 2*80 pesetas por kilo, 
más impuestos de Usos y Con- 
sumo&

Lo que se publica para su más 
exacto cumplimiento y para gene
ral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 28 de julio de 1941 .=E1 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.

Circular num. 100.-
Supresión de los servicios a la carta 

en Hoteles, Restaurantes, etc.
A partir del 15 de agosto de 

1941, se suprimen de modo termi
nante los servicios a la carta en 
Hoteles, Restaurantes y demás es
tablecimientos de servicio público 
e índole similar, los cuates funcio
narán en adelante con arreglo a 
la siguiente reglamentación:

1,° A partir de la supresión de 
los servicios a la carta, los restau
rantes ya estén estén establecidos 
en hoteles o independientemente, 
presentarán a sus clientes, lo mis
mo para el almuerzo que para la, 
comida o cena, dos minutas com
pletas y variadas, para las que re
girán precios distintos dé acuerdo 
con la (Jiversa calidad de los pla
tos que las integran, quedando 
entendido <jue en ningún caso po
drán servir más de entremeses, 

dos platos y un postre en el al
muerzo; sopa, dos platos y un 
postre en la comida.

2. ° De las dos minutas a que 
se refiere el párrafo anterior, solo 
habrá una de presentación obliga
toria, que será precisamente la del 
precio mínimo en cada estableci
miento. •

3. ° Los precios de las minutas, 
lo mismo para hoteles que para 
restaurantes, serán los siguientes:

Minuta corriente.—Precio máximo.

Lujo y especial............. 20 pías.
Primera clase............... 15 >
Segunda y tercera clase. 10 »

Minuta especial.—Precio máximo.

Lujo y especial..................40 pías.
Primera clase............... 30 x»
Segunda y tercera clase. 20 » 
Tabernas, etc., hasta... 10 »

Estos dos precios se entiende 
son máximos, pudiendo los esta
blecimientos marcar otros inferio
res, si lo desean, para cada cate
goría.

Las dos minutas cuyos precios 
máximo^ se fijan para cada cate
goría, serán conocidas por los 
nombres, respectivamente, de Mi
nuta corriente Minuta especial.

4. " Dentro de cada categoría, 
las minutas-podrán ofrecer al clien
te, como actualmente ocurre en 
muchos casos, la posibilidad de 
elegir entre platos diversos, como 
consomé o crema, huevos o pes
cado, carne o ave o fiambre, etc.

5. ° Los Directores o propieta
rios de los establecimientos a que 
se refiere esta Orden podrán pre
sentar a sus clientes una minuta 
reducida compuesta únicamente de 
pescado de lujo, independiente
mente de los platos incluidos en 
las minutas, y cómo alternativa de 
alguno / de ellos. Entendiéndose 
por pescado de lujo el salmón, la 
langosta, los langostinos, las an
gulas, etc., siempre que su precio 
en el mercado exceda de 15 pese
tas por kilogramo. Por el servicio 
de estos platos el cliente abonará 
un suplemento consistente en la 
diferencia entre el plato que se sus
tituya en la minuta y el del penca
do de lujo servido.

6.,°  Podrán servirse a los en
fermos convalecientes y personas 
de salud delicada que lo soliciten 
con la debida anticipación, platos 
especiales a base de aves, pesca
dos blancos, legumbres, etc , pre
via presentación del certificado 
médico correspondiente, valedero 
por un mes.

7. ° A partir de la vigencia déla 
presente orden no podran servirse 
en los establecimientos a que se 
refiere más entremeses que los in
cluidos en la presente lista:

Aceitunas, almendras, avella
nas, mariscos frescos-, mariscos 
cocidos, sardinas en lata, an
choas en lata, atún en lata, toma
te, verduras frescas.

8. ° Quedan en vigor las dispo- 
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alciones de carácter restrictivo so
bre la celebración de banquetes.

En las comidas a que asistan 
personas numerosas, sólo podrán 
servirse minutas que estén en todo 
conforme con lo dispuesto con la 
presente orden.
Supresión de tapas en bares, cafés, 

tabernas, etc.
A partir del 15 de agosto de 

1941, solo podrán servirse en ba
res, cafés, tabernas y demás esta
blecimientos similares, las siguien
tes tapas:

Aceitunas, almendras, avella
nas, mariscos frescos, mariscos 
cocidos, sardinas en lata, atún en 
lata.

Queda absolutamente prohibido, 
en lo que respecta a los estableci
mientos citados en él párrafo ante
rior, el servicio y consumición de 
bocadillos y toda clase de guisos 
o fritos, embutidos, fiambres y en
saladas rusas.

Todos los contraventores a lo 
anteriormente ordenado serán san
cionados con arreglo a la vigente 
Ley de Tasas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 50 de julio de 1941 .=EI 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.

ANUNCIOS PAIlTICULAte
Junta administrativa de Pangua 

(Condado de Treviño).
Aprobado por la.Junta de mi pre

sidencia el proyecto del camino 
vecinal que une esta localidad con 
la carretera general de Madrid a 
Irán, en el término municipal de 
de La Puebla de Arganzón, y kiló
metro 19,.sección Vitoría-Miranda, 
se anuncia a subasta pública la 
ejecución de un kilómetro 906 me
tros, importante treinta y ocho mil 
trescientas veintinueve pesetas con 
cuatro céntimos (38.529*04), con 
arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. La subasta se cele
brará en la casa concejo de este 
pueblo de Pangua, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente y Voca
les de esta Junta y Secretario de la 
misma, el primer día hábil siguien
te al plazo de veinte días, también 
hábiles, contados a partir de la 
correspondiente inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
a las doce horas de la mañana.

Segunda. Servirá de tipo de 
subasta la cantidad de 58.529*04 
pesetas a que asciende el presu
puesto de ejecución , por contrata 
del referido camino vecinal.

Tercera. Las obras serán eje
cutadas por el contratista con arre
glo al pliego de condiciones facul
tativas y económicas establecidas 

.en el proyecto.
Cuarta. Se establece el plazo
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de un año, como garantía de las 
mencionadas obras, corriendo a 
cargo del contratista la conserva
ción de todo lo construido.

Quinta. El contrato se hace a 
riesgo y ventura del rematante, sin 
que por éste se pueda pedir por 
ninguna causa alteración del pre
cio o rescisión del contrato, a no 
ser amparándose en disposiciones 
legales de obligado cumplimiento.

Sexta. El plazo de ejecución 
máximo de las obras arriba indi
cadas será de seis meses.

Séptima. Serán competentes 
para conocer de todas las cuestio
nes que surjan como consecuencia 
de la subasta de ejecución de las 
obras a que la misma se refiere 
los Tribunales del partido judicial 
de Miranda de Ebro:

Octava. El rematante queda 
obligado a pagar la inserción de 
los anuncios, honorarios devenga
dos y suplementos adelantados 
por la Comisión de subasta y 
cuantos gastos se originen por la 
formalízación del contrato.

Novena'. Los licitadores ha
brán de constituir en esta Deposi
taría de la Junta, a disposición de 
la misma, como fianza provisional, 
el 5 por 100 del tipo de la subasta; 
el rematante deberá elevar al 10 
por 100 el depósito, como fianza 
definitiva.

Décima. El rematante queda 
obligado a formalizar con sus obre
ros los contratos de trabajo a que 
se refiere el Real Decreto de 20 de 
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de contrata, que es de 58.529*04 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
Pangua 24 de julio de 1941. El 

Presidente-de la Junta Administra
tiva, Fidel Rodríguez.
______—U-TgJCCT—- ---------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PÍEDAD 

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillol

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al .. 1*00 por 100
En libreta, ah .... 2*00 por 100
A seis meses, al.. . 2*50 por 100

. A un año, al ...... 5*00 por 100
1

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL BE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2y de 4 a 5

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220 
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INDICE

declarados «aptos exclusivamente 
para servicios auxiliares».

Núm. 155. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la ley por la que se 
autoriza la jubilación forzosa de 
funcionarios públicos mayores de 
sesenta y cinco años, cuando ha
yan perdido la aptitud para el ser
vicio.

Núm. 154. Gobierno Civil. Or
den circular para cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de ju
nio de 1941 sobre sanciones para 
los delitos de acaparamiento y 
ocultación.

i Núm. 155. Gobierno Civil. Cir
cular sobre obligación por parte 
de las empresas, corporaciones, 
etcétera, de proporcionar a la Di
rección General de Estadística los 
datos que de ellas solicite.

Núm. 156. Gobierno Civil. Cir- 
’ cular por la que se establece la 

obligación para todos los centros 
y organismos oficiales y empresas, 
privadas, individuales o colectivas, 
de facilitar datos de carácter eco
nómico que sean interesados por 
la Dirección General de Estadísti
ca y sus secciones provinciales.

Núm. 157. Gobierno Civil. Re
glamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas de 8 de 
julio de 1892.

Núm. 158. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Ley por la 
que se prorroga hasta el 51 de di
ciembre de 1941 el plazo para ter
minar las edificaciones acogidas 
a la Ley de 25 de junio de 1935.

junio de 1902 y a cumplir lo dis
puesto en la Ley de 14 de febrero 
de 1907 y disposiciones comple
mentarias sobre protección a la 
Industria Nacional.

Duodécima. Las proposiciones 
deberán ser presentadas en el Re
gistro de esta Junta Administrativa 
hasta la una de la tarde del día 
anterior al en tjue se celebre la su
basta, convenientemente reintegra
das con los timbres del Estado y 
cédula persona], en sobre cerrado 
y lacrado, acompañando el res
guardo del depósito provisional.

Las proposiciones se extende
rán con arreglo al siguiente

Modelo de prpposíción

Don...., vecino de...., que habita 
en.....con cédula personal de la ta
rifa...., clase...,, número.....expe
dida en...., el día.... de.... de 194.., 
enterado del anuncio publicado en 
el B. O. de la provincia de Burgos; 
del día ... de. .... y de los planos, 
presupuesto, condiciones faculta
tivas y económicas y de los requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción de un cami
no vecinal de Rangua a la carrete
ra-general de Madrid-Irún, que 
acepta, se compromete a ejecutar
las con sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de .... (en letra) pesetas, 
que representan un .... (en letra) 
por 100 de baja en el presupuesto 

de -los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de. la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de julio de 1941.
Número 147. Gobierno Civil. 

Circular sobre adquisiciones de 
estupefacientes por los Hospitales,. 
Sanatorios, Dispensarios y Casas 
de Salud.

Núm. 148...
Núm. 149. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo la ley por la 
que se establecen sanciones espe
ciales para los delitos de acapara
miento y ocultación.

Núm. 150. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se establecen las 
condiciones de trabajo y salarios 
mínimos para la recolección de ce
real en las provincias de la juris
dicción de la Delegación Regional 
de Trabajo de Burgos.

Núm. 151. Gobierno Civil. Cir
cular disponiendo se impida la en
trada en cafés, teatros, cines y dé- 
más centros de diversión a todo el 
que no lleve en forma visible la in
signia de «Auxilio Social» los dias 
correspondientes a la cuestación, 
haciendo responsables del incum
plimiento de esta Orden a los due
ños de dichos Establecimientos.

Núm. 152. Gobierno Civil. Cir
cular referente a los mozos perte
necientes al reemplazo de 1942, 

=Idem. Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medi
das ,de 8 de julio de 1892. (Conti
nuación.)

Núm. 159. Gobierno Civil. Re
glamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas_y Medidas de 8 de 
julio de 1892. (Continuación.)

Núm. 160. Idem id. id. (Conti
nuación.)

Núm. 161. Idem id. id. (id.)
Núm. T62. Idem id. id. (Con

clusión.)
Núm. 165.... ’ t

Núm. 164....
Núm. 165....
Núm. 166. Gobierno Civil. Cir

cular relativa a la campaña contra 
la langosta.

Núm. 167....
Núm. 168....
Núm. 169. Gobierno Civil.Cir

cular reproduciendo la Ley por la 
que se modifica el artículo 47 de la- 
de Jurados Mixtos de 27 de no
viembre de 1951.

=Diputación Provincial Comi
sión Gestora. Estado de precios 
medios para el abono de los su
ministros que los Ayuntamientos 
de la provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil en el mes de julio del pre
sente año.

Núm. 17Q....
Núm. 171....

Imprenta Provincial

i


